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Córdoba,          28    SEP    2010|

VISTO:

El  proyecto  presentado  por  el  Centro  de  Estudiantes  de  la  Facultad  de  Artes  en  el  que  se
proponen acuerdos  institucionales para desarrollo del  segundo semestre 2018,  en el  contexto conocido
de suspensión de ,actividades por paro docente en el marco del conflicto salarial; y

CONSIDERANDO:

Que la aótividad académica de grado del segundo semestre 2018 se inició con posterioridad a las
fechas  fijadas  en el  calendario académico,  debido a medidas de fiierza adoptadas  por el  gremio  de  los
docentes universitarios y numerosas actividades de los diferentes actores de la comunidad académica  y
otras organizaciones sociales en defensa de la educación pública.

Que, en él caso de las materias anuales, la pérdida de días de clase aún puede subsanarse con la
necesaria flexíbilización de cronogramas y adecuación de contenidos programáticos.

Que en el caso de las
es elevada la pérdida de días

parcia]es.

Que  en  despacho

pTeat:::::;uffa:rieT:::#eosí,:'jem,pa:c::tfvei`d:átees?si:cc,ou;:ícdt:1h:SeiJaol=:íoonre:

:"``i.:``Consejo Directivó en sesión d
orado  por  la  Comisión  de  Vigilancia  y  Reglamento  del     Honorable
fecha 24 de septiembre de 2018,  se encomendó a Secretan'a Académica

que  comunicara  a  la  comunidbd  educativa  de  la  Facultad  de  Artes  la  plena  vigencia  del  régimen  de
alumnos,   en el  cual se conte
de Estudiantes.    ,

Que,   asimismo,   dic]?p

1an la mayoría de las propuestas   de]  proyecto presentado por el Centro

comisión   sugirió   que   se   autorizara   a   todas   las   cátedras   que   se

:Tpe[de¡¥:rota:ee[npé:b2eo¡]cóunam¿:pe]¡Área:::¿,:¿o:::tí,vaoteonmc:r¡:,;oasíabT,í:]:3s:euyrae:[:t£vr,d:dasesg[eas¥:±:c::
evaluativa.

Que   Secretaría  Aca
ádoi::Académicos sugérirán a Los

ica  infoma  que   los   Directores   Disciplinares   de   los   cuatro   Dptos.
tes diversas estrategias a los fines de contrarrestar la pérdida de clases

y  los  invitarán-aúexibili2ar  sLs  cronogramas,  adecú;r  sus  programas  y  diseñar fomás  de  evaluación
altemativas, paraicolaborar de  |la mejor manera con la evaluación final de las materias cuatrimestrales.

Por ello, LaD

ARTÍCULO  1°;  Ratificar  la
408/2002) en el ámbito de la F

CANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

)lena  vigencia  del  Régimen  de  Alumnos  (TO  aprobado  por  Res.  HCS
cultad de Artes.
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Autorizar
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los   responsables   de   las   asignaturas   que   se   dictan   en   el   segundo

::vea:¥ i!E::lousTnos con  1 (un)

Protocol
Secretan'
Académi

solo parcial,  bajo excepción de lo dispuesto por el

Incluir  en  el  Digesto  Electrónico  de  la  UNC.  Comunicar  a  los  Dptos.
Asuntos Estudiantiles, al Centro de Estudiantes, al Área Enseñanza y al
Cumplido, vuelva al HCD.
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